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Núm.:

Dr. Reinaldo Pared Pérez
Presidente del Senado de la República
Palacio del Congreso Nacional
Sus Manos

Señor Presidente del Senado:

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Literal d), del Articulo 128, de la
Constitución de la República, someto, a ese Congreso Nacional, para su aprobación, el
"Convenio de Seguridad Social sttscrito entre los gobiernos de la República Dominicana
y la República de Ecuador".

Este Convenio tienepor objeto asegurar una cobertura social adecuada para mejorar las
condiciones laborales de los trabajadores dominicanos y ecuatorianos que se desplacen de
un país a otro en aplicación de sus respectivas legislaciones en materia de seguridad
social

En este sentido, el Convenio se aplicará respecto de República Dominicana, a la
legislación que regula el Sistema Dominicano de Seguridad Social en lo atinente al Seguro
de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia, y respecto al Ecuador, a la legislación sobre el
Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte del Seguro General Obligatorio. A su vez, el Convenio
se aplicará a ambas Partes Contratantes, así como a los miembros de su familia que
tengan derechoa prestaciones según la legislación de cada parte.

De igual forma, y en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Artículo 185,
numeral 2, de la Constitución de la República, adjuntamos la notificación del Tribunal
Constitucional, de la Sentencia TC/0229/13, del 29 de noviembre de 2013, relativa al
Control Preventivo de Constitucionalidad del "Convenio de Seguridad Social suscrito
entre los gobiernos de la República Dominicanay la República de Ecuador", firmado el
22 de abril de 2013, cuyo dispositivo establece:

"PRIMERO: DECLARAR conformé con la Constitución el "Convenio de Seguridad
Social suscrito entre los gobiernos de la República Dominicana y la República de
Ecuador", firmado el veintidós (22) defebrero del año dos mil trece (2013);SEGUNDO:
ORDENAR la comunicación de la presente decisión, por Secretaría, al Presidente de la
República para los fines contemplados en el Artículo 128, numeral 1, literal d), de la






















































